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Daños materiales 

Actualización
Normativa

En todo accidente de tránsito donde solo 
se causen daños materiales en los que resulten 
afectados vehículos asegurados o no asegurados, 
inmuebles, cosas o animales y no se produzcan 
lesiones personales; los conductores, entidades 
aseguradoras y demás interesados en el accidente 
recaudarán todas las pruebas relativas a la colisión 
mediante la utilización de herramientas técnicas 
y tecnológicas. 

Las coberturas son otorgadas por compañías de seguros legalmente constituidas en Colombia y vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y las compañías de Medicina Prepagada están vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud.



Instructivo de fijación fotográfica 
para choques simples
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Plano panorámico y video

Plano general

Plano medio

Plano detalle

Las coberturas son otorgadas por compañías de seguros legalmente constituidas en Colombia y vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y las compañías de Medicina Prepagada están vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud.
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Dar perspectiva general del lugar de los 
hechos, mostrando diferentes ángulos 
a larga distancia donde se evidencie 
señalización e infraestructura vial.

Fotos a todos los vehículos afectados 
para su plena identificación. Estas fotos 
se deben tomar por los ángulos de perfil, 
frontal y posterior del automotor.

Choque simple

Fotografía panorámica 
y video corto

Plano general

Las coberturas son otorgadas por compañías de seguros legalmente constituidas en Colombia y vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y las compañías de Medicina Prepagada están vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud.

Es aquel que:
•  Causa daños materiales menores
• No hay heridos
•  No hay fatalidades
•  No hay embriaguez



Fotos donde se evidencian los daños 
del accidente en cada uno de los 
vehículos afectados en el evento.

Fotografías tanto de los daños de 
los vehículos como de los documentos 
de los conductores involucrados.
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Plano medio

Las coberturas son otorgadas por compañías de seguros legalmente constituidas en Colombia y vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y las compañías de Medicina Prepagada están vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud.

Plano detalle
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